
25 CENTS. Martes 13 de Enero de 1885. ano 1884-85

de la Provincia de las Baleares.
SALE LOS MARTES, JUEVES, Y SABADOS.

Lis leves y Lis disposiciones generales del Gobierno son obligatorias para cada capital de Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Boletines Oficiales se han

- - i se —á 101
PRECIOS.

Por suscripción, al mes. . . . 
Por un número suelto . . . . 
Anuncio.' para suscritores, linea. 
Idem para los que no lo son . .

. . 1‘50 pías.

0*10
0'25

o

SECCION OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO 

DE MINISTROS.

SS. MM. y Augusta Real Familia 
continúan en esta Corte sin novedad 
en su importante salud.

Gaceía 9.

Suscricion Nacional para socorrer á las 
victimas de los terremotos en las pro
vincias Andaluzas.

^uma anterior. 
D. Salvador Coll .

Pesetas. Pesetas.
. . . 520-23
. . . 50000

Diputación Provincial.

Exma. Diputación 
provincial. . .

D. Pedro Sampol.
D. Guillermo Mo- 
ragues. . . .

D. Pedro Aguiló 
Cetra. . . .

Sr. Marqués de la 
Bastida. . . .

D. Nicolás Siquier 
D. Pedro Ripol!. . 
D. Pedro Antonio
Servera. . . . 

D. Juan Alcover. 
D, Miguel Socias

y Caiinari. . .
D. Miguel Puig- 
server. . . .

D. Guillermo Mar
ee!....................

D. Juan Burgués 
Zaforteza. . ,

D. Joaquín Puig- 
dorfila. . . .

D. Sebastian Do- 
menge. . . .

D. Silvano Font. 
D. Lino Pinillos. 
D. J ian Gelabert. 
D. Pablo Sitjar. .
D. José Amengual
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D. Nicolás 
pañy. .

D. Manuel 
nio Pona.

D. Gabriel 
tañer. . .

Com

Auto

Mm

D. Pablo Coll.
D. Mateo Ramo 

nell. . . .
D. Pedro Cladera
D. Sebastian Quet 

glas. . . .
D. Matías Pujol 
D. Juan Guasp.
D. Gaspar Reines
D. Ensebio Ferre 
Don Antonio Ar 
bona. . „ .

D. Gabriel Marto 
rell. . , .

D. Feliz Linares 
D. Mariano Massil 
D. Bartolomé Da 
viu. . . .

D. Miguel Rige.
Suma Tota!. . .

Obras públicas ¿le la 
provincia.

Ingeniero Jefe.—Se
ñor D. Emilio Pon.

Ingeniero 
Ensebio 

Id. — D. 
Manera. 

Id. — D. 
Sastre

Ayudante

1.°.—Don 
Estada , 

Honorato

Antonio

l.°—Don
Juan 'Alberti. . 

Id.—D. Antonio Ri- 
quer.....................  

Id.—D. José Ribas. 
Id 2.°—D. José Vi
dal.......................  

Id.—D. Nicasio Pou 
Id 3.° — D. Juan
Arrom....................

Id.—D. Martin Mar
tínez....................

Id.—D. Juan Su- 
reda. , . . .

Id.—D. Bartolemé
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11‘11

11-11

11,11

8‘33

8‘33
8‘33

6‘94
6‘94

5'56

6‘56

5‘5G

PUNTOS DE SUSCRICION.
En la Imprenta de la Casa de Misericordia, calle 

del mismo nombre, número 4.
En la tienda do herederos de D. Gabriel Rotger 

calle de la Cadena, número 11.

1712

Terrasa.................. 5-56 Id.—D. José Cambra. 5-56
Sobrestante 2.® —

I). Antonio No-
Id.— D. Cristóbal 
Garcia................... 5-56

güera. . , . . 4‘17 Id.—D. Antonio Fiol. 5‘56
Id 3.° — D. Felipe 

Llobera. . . . 3-47
Id.—D. Juan Ma
rroquí................... 5,56

Id.—D. Miguel To
mas . . . . 3-47

Torrero 2.1—D. Joa
quín Julia. . . . 4*17

Id. — D. Antonio
Valls. . . , .

Id—D. Fausto Mal-
3*47

Id.—D. Miguel Ma
san et .................. 4-17

Id.—D. José Cifro . 4-17berti. . . . . - . 3-47 j.d.—D. Jaime Ser-
Id D.—Juan He- vera......................... 4-17

rrero..................... 3‘47 Id.—D. Jaime Viñas. 4-17
Delineante.—D. Mi
guel Sastre. . , . 5-56

Id. — D. Antonio 
Vives. . . . 4'17

Escribiente mayor.
—D. Eduardo La-

Id.— D. Sebastian 
Juan...................... 4-17

barrera. . . . 5‘56 Id.—D. Antonio Po-
Id. I.1 —D. Bar- mares...................... 4'17
tolomé Vila. . . 4-17 Id.—D. José Salvá. 4-17

Id. 2.°—D. Juan 
Arias..................... 3‘47

Id.—D. Bernardo 
Sastre.................... 4,17

Id.—D. Adolfo Go- 
1 abarel as. . 3‘47

Id.— D. Sebastian 
Mas........................ 4'17

Delineante tempo- Id.—D. Miguel Nebot 4-17
rero. — D. Jaime 
Fargas.................... 4 o

Id.—D. Miguel To- 
randell.................. 4-17

Id.—D. Bartolomé 
Truyol . . . . 4 »

Id. — Don Antonio 
Bosch.................... 4-17

Sobrestante tempo- Id.—D. José Mari. . 4'17
rero. — D. Jaime 
Mayol. . . . 3‘50

Id.—D. Miguel Fe- 
rrer.................... 4'17

Escribiente tempo- Id.—D. Senon Tur. 4-17
rero. — D. Damian Id—D. Juan Mestre. 4-17
Veri. . • . . 3 » Id.— D. Francisco

Id.—D. Miguel Fe- Manresa . . , . 
Id.— D. Gerónimo

4'17
rrer......................... 3-50

Ordenanza.—D. Bar- Carbonell. . . . 4-17
tolome Pons, . . 2-07 Torrero 3. — Don

Id.—D. Juan Vidal . 2‘02 Antonio Soliveret. 2-78
Torrero i.3-D, Jaime Id—D. Juan Socias. 2-78
Colomar . . . 5-56 Id.—D. Julián Lera. 2'78

Id.—D. José Terrasa. 5‘56 Id. — D. Salvador
Id.—D. Juan Ma- Maura..................... 2-78
sanet. . . . 5‘56 Id.— D. Francisco

Id.—D. Miguel La 8 Masanet.................. 2'78
fuente. . . . 5‘56 Id.—D.Gubriel Pons 2'78

Id. — D. Bernardo Id.—D. Ramón Ciar. 2-78
Garcia. ... 5‘56 Id.—D. Antonio An-

Id.—1). Juan Bosch. 5-56 tich. . • . 2‘78
Id.—D. Miguel Car- 
bonell. . , . . 5‘56

Id.—D. Bartolomé 
Pastor. , . . . 2-78

M.C.D. 2022



9
11.—D. Gaspar Gar Id.-D. Antonio Mun- Id.-D. Juan Seguí. 2 » Id.—D. Jaime Com-

cía........................... 2‘78 taner...................... 2 » Id.-D. Pedro Mas- pañy . . . . . 2 »
1-1. — D. zXutonio Id.-Don Bartolomé caró........................ 2 » Id.—D. AntonioTro-

Pifia........................ 2-78 Pon s....................... 2 » Id.-D. Bernardo Sin bat.......................... 2 »
Id.—D.Vieente Prats 2‘78 Id - D. A nton i'o B a u z á 2 » tes. . . . . . 2 » Id.—D. Gabriel Oli-
I L-l). í’raucisco Ma- Id.-D. José Perelló. 2 » Id.-D. Francisco Ti- ver.......................... 2 »
yans.................... 2‘78 Id.-D. José Rugo. . 2 moner..................... 2 » Id.—D. Pedro Juan

Id.—D. Jóse Torres. 2‘78 Id.-D. P mío Roma Id.-D. Juan Fortuñy. 2 » fGomila . . . . 2 »
Id.—D. Lucas Tur. 2-78 guera...................... 2 » Id.-D. Francisco To Id.—D. Juan Mut. 2 »
Id.— I). francisco Id.-D. Miguel Mar- rres......................... 2 » Id.— D. Bartolomé
Marj.................... 2‘78 torell...................... 2 » Id.-D. Lorenzo Pons 2 » Más..................... 2 »

Id.—P. Juau Fuster. 2‘78 Id.-D. Antonio Es Id.-D. José Febrer. 2 » Id. — D. Lorenzo
Id..—D. Jaime Salas. 2‘78 tadas. . • . . 2 » Id.-D. Antonio Fe Vanrell . . . . 2 »
Id.—D. Juan An Id.-D. Juan Calafat. 2 » brer........................ 2 » Id.—D. Juan Roca. 2 »

tonio >S:mchcz. . 2/78 Id.—Don Francisco Id.—Don Sebastian Id.—D. Salvador Vi
Id. — P. Lorenzo Alemañy. . . . 2 » Mesquida. . . . 2 » dal .......................... 2 »
Orilla..................... 2‘78 Id.-D. Andrés Ga Id.-Don Miguel Sa- Id.-D. Miguel Vidal. 2 »

Peón capa'áz.—Don mma di.................... 2 » lord........................ 2 » Id.—D. Miguel Mar-
Miguel Palmer. . 2‘25 Id.-D. Mateo Fron Id.—Don Bartolomé torell..................... 2 »

Id.—D. Antonio So- tera......................... 2 » Melis...................... 2 » Id.—D. Gabriel Fer
cias.......................... 2*25 Id:-D. Antonio Bus- Id.—Don Bernardo rer .......................... 2 »

Id.—D. Rafael Co- quets. . . . , 2 » Sans....................... 2 D Id.—D. Pablo Bel-
lom.......................... 2‘25 Id.-D. Antonio Rose- Id.-D. Gabriel Mes- tran..................... 2 »

Id.— D. Raimundo lló........................... 2 » quida...................... 2 » Id.—D. Miguel Mut 2 >
Colom..................... 2=25 Id.-D. Juan Pol. . 2 » Id.-D. Antonio Mes- Id.—D. Rafael Riu-

Id.-D. Jaime To- Id.-Don Bartolomé quid a...................... 2 » tort..................... 2 »
gores ..................... 2=25 Gañellas. . . . • 2 » •Id.-D. Gabriel Mas 2 » Id.—D. Pedro Cas-

Id.—D. Lorenzo Ro- Id.-D. Antonio Cañe- Id.-D. Lorenzo Ni- tell.......................... 2 »
¿ selló........................ 2=25 Has.......................... 2 » colau...................... 2 » Id. I). Juan Puigros. 2 »
LL -D. Juan Ben- Id.-D. Miguel Caño- Id.— Don Antonio Id.—1). Pedro jóse
misar.................... 2-25 Has. . . . . . 2 » Amengua]. . . . 2 » Lliteras . . . . 2 »

Id.— D. Guii'ermo Id.-G. Miguel Pol, . 2 » Id.-D. Magín Amen Id.—D. Rafael Na
Alemán y. . . . 2=25 Id.-D. Antonio Sam- guó........................ 2 * dal ...... 2 •

Id.—D. José Peña Pol.......................... 2 » . bot. 2 » Id.—D. Antonio Ca-
Hornero . • . . 2*2^ II.-Don Guillermo 1 . ira. 2 » sademon . . , . 2 »

Id.—D. Antonio Ma- Borras.................... 2 » Id.-D. Miguel Pal Id.—D. MiguelSerra 2 »
> imou..................... 2-25 Id.—Don Bernardo mer........................ 2 Id.—D. Pe 1ro Bis

Id.-D.RH..el Ribas. 2=25 Qnctglas. . . . 2 » Id.-D. Jaime Quet- ca fé ..................... 2 »
Id.— b. Miguel Po Id.-D. Antonio Ri- glas......................... 2 » Id.—D. Jaime Mon-
mar......................... 2=25 poll......................... 2 » Id.-D. Juan Perelló. 2 V serrat ..................... 2 »

Id.—D. Pedro Ge- Id.-i). Guillermo Fe- Id.-D. Miguel Mas. 2 » Id.—D. Juan Mes-
novard.................... 2=25 rrer. , . . . . 2 * Id.-D. Juan Lladó. . 2 » quida . . . , .

Id.—Don Antonio
2

Id.—D. Bartolomé Id.-D. Rafael Pons. 2 » Id. D. Juan Rubí . 2 »
Poco vi..................... 2=25 Id.-D. Francisco Ra Id.— D. Bartolomé Adrover . . . . 2 »

Id. — Lorenzo Va yeras. . . • . 2 « Tomás.................... 2 » Id.—Don Cristóbal
lencia...................... 2=25 Id.-D. Pedro Pons. 2 Id. — D. Clemente Salom.................... 2 »

Id.—D. Julián Ca Id.-D. Juan Alzina. 2 « Garau..................... 2 * Id.—D. Miguel Vi
sado ..................... 2=25 Id.— D. Bartolomé Id.—D. Antonio Gar

2
dal. . . . . . 2 »

Id.— D. José Gamps. 2=25 Llompart. . . . 2 » cías......................... Id.—D. Jaime Lli
Id.-D. Antonio Mi- Id.-D. Jaime Rose- Id.—D. Antonio Gas teras . . . . . 2 »
ralles...................... 2=25 lló........................... 2 » te! i á ..................... 2 Id.—D. Juan Rotger 2 »

I L—D. Jaime Pal Id.-D. Jaime Tomás. 2 » Id.—D. AntonioValls 2 » Id. — Don Antonio
mer .................... 2=25 Id.-D.Miguel Sastre. 2 » kl.—D. Miguel Com- Font..................... 2 »

Id.-D. Miguel Serra. 2=25 Id.-D. Juan Palmer. 2 » pañy . ... . 2 » Id.— D. Francisco
Id.-D. Miguel Sá- Id.-D. Damian Te- Id.—D. Francisco Bininielis; . . . 2 »

grera....................... 2=25 rrasa. . . . , . 2 » Miraíles . . . . 2 » Id.—D. Mateo Morey 2 »
I l.-D. Juan Ferrar. 2=25 Id.-D, Pedro Canta- Id.—D. Martin Cifre. 2 » Id.— D. Guillermo
Id.-D. Gabriel Fo llops....................... 2 » Id.—D. Antonio Va- Cardell . . . . 2 »
rre r........................ 2-25 Id.-D. Lorenzo Bo- lens.................... 2 » Id.—D. Juan Masa-

Id.—Don Sebastian rrás......................... 2 » d.— D. Miguel Ya- net......................... 2 »
Pnig....................... 2-25 Id.-D. Sebastian Ge» dell.................... 2 » Id.—D. Juan Pons. 2 »

Il.-D. Gabriel Real 2-25 labert...................... 2 » Id.—D. Rafael Ben- Id.—D. Bartolomé
Id.-D. Vicente Fe- Id.—Don Guillermo nasar..................... 2 D Abram . . . . 2 »

menías...................
Id.-D. Luis Cano. .
Id.-D. Mimiel Aloy.
Id -D \ '■ on!o Ma•

2=25
2=25
2=25

Tomás....................
Id.-D. RP'ael Molí. 
Id. D. Juan Ferrer.

2
2
2

»
»
»

Id. —I). Pe d ro G a y á.
Id.— D. Guillermo
Vicens . . . .

2

2

» Id.—Don Francisco 
Aloy..................  

Id.—I). José Miraíles
2
2

»
»

Id.-D. Pedro Fiel. . 2 » Id. — D. Sebastian Id.—D. Gabriel Ma--i. i . . V « k i 1 u ky . 1 i . L *
2=25 
2=25

2=25

0 < 9 K

Id.-D. Rafael Mira- Genovai d. . . . 2 )> yd.......................... 2
Id.-I)„ Pe Iro Cafara. 
Id.-D. Lartulomé Go- 
lom.......................

I l.-D. Francisco Go-

lies.........................
Id. D. Bernardo Mu-

1er...........................

2

2

»

»

Id.—D. Juan Del- 
mau...................

Id.—D. Sebastian
2 »

Id.—D. Jaime Garau
Id.—Don Fernando

Sil va r....................

2

2

»

»
Id.-D. Juan Bauza. .
Id.-D. Pablo Bover.

2
2

»
»

Pons.....................
Id.—D. Antonio Pe

2 » Id.—D. Gabriel Ni- 
®colau . . . . . 2 »

Id. D. Jo .ó Ramón. 2=25 Id.-D. Pedro Garau. 2 » relló ..................... 2 » Id.—D. Pedro Ba-
Id.-D. Gabriel Gal- Id.—D. ImrcnzoLIa- ®llester .................... 2 »

Peón (' minero.-Don mes........................ 2 y brés........................' 2 » Id.—D. Mateo Más. 2 »
G: bri' 1 S: ntandreu 

ld.-D. Raíael Barceló
2= »
2= » Id.-D. Miguel Car

dona..................... 2 »
Id.— D. Guillermo

Mal rata . . . . 2 »
Id.—D. Gabriel Se
rra .......................... 2 »

Id.-D. Pe 'ro Cane- Id.-D. Juan Balles- Id.—D. Martin Quet- Id.—D. Jacinto Fer
11 as.........................

Id.-D. Jaime Sane. .
Id.-D. Jaime Sucias.
Id.-D. Guillermo Pa-

2- »
2= » ter...........................

Id.-D. José Riera. .
2
2

»
»

glas . . . .
Id.—D. Juan Siquier

2
2

»
»

rer ..........................
Id.—D. Miguel Vi

2 »

2* » I l.-D. Pedro Sancho 2 » Id.—D. Jorge Cam- cens .................... 2 »
Id.-D. Juan Cursada. 2 » pomer.................... 2 » Id.—D. Rafael Far 2 »

yeras...................... 2= » Td.-I). Antonio Lli- Id.-D. Juan Rayeras. 2 * Id.—Don Francisco
Id.-D. Antonio Mar teras....................... 2 » Id.— D. Bartolomé Dols.................... 2 V
qués........................ 2= » Id.-1). Miguel Bosclm 2 » Marú.................... 2 » Id.—I), ixicolas Pol. 2 »

M.C.D. 2022



I i.—D 
tort..............................2 »

Id.—D. 3v m Suñer. 2 »
Id. — D. Bartolomé
Mulet...........................2 *

Id.—B. Miguel Yeñy 2 »
Id. — Don Antonio
Cerda...........................2 »

Id.—Don Cristóbal
Porte!hi . . . . 2 »

Id.— Don Antonio
Pons...........................2 a

Id.—D. P . 'ro Gon
zález .........................2 »

Id.—D. Gabriel Oli
ve r ........................2 »

Id.—D. Juan Llam- 
bias...................2 »

Id.—D. Juan Vadell 2 »
Id.—D. Juan Vidal. 2 »
Id.—Don Francisco
Puente . . . . 2 »

Id.—D. Pedro Alós. 2 »
Id.—D. Pedro Pla- 
nellas...................2»

Id.—D. José Ribas. 2 »
Id,—Don Maximino
Rey...........................2 »

Id.—I). Juan Ribas. 2 »
Id.—D. Juan Ribas. 2 »
Id.—I). José Riera. 2 »
Id.—D. Antonio Co

lomar .........................2 5
Suma Ti.t i. . -------- - 817*36

ion principal 
de C ir reos de ladina.

A d mi ni s tr a d o r p r i n - 
cipal de Palma— 
D. José Tur y Lla
neras ...........................7‘o0

Óticiai l.°.—D. Sal
vador Bordoy . . 5 »

Id. 2. c..—D. José
García . . . . 3‘75

Aspirante!. ° —Don
Tom s Sastre . . 3*13

Id. 2. D. Juan
Cerda...........................2*50

IJ. 2. °.—D. Fede
rico Sera. . . . 2‘50

Ordenanza.—D. Jai
me Más . . . 1*88

Administrador de In
ca. — Don Miguel 
Janer......................... 2*5(7

Ordenanza de id.—
D. Miguel Ferragut 1*25

Administralorde So
l er.—Don Antonio 
Juan Seguí . . . 1*88

A-Xministra .ordeAn- 
draitx.—Don Ma
teo Bosch . . . 1*88

Cartero de Pollensa.
—D. Francisco Plo- 
mer...........................1*25

1*1. de la Puebla.—
D. Cristob d Mir . 1*80

Id. de Buñóla.—Don
Guillermo Borras. 1 »

Id. de Ferrerias.—
D. Bartolomé Marti 0*69

Id. de Llummayor.
—D. A n t - m i o M o: j j e 0*63

Id. de Muntuiri.—
D. Gabrie Mirailes 0*63

Id. de Binisalem.—■
D. Juan Bibdom". 0*50

Id. de San Juan
Bautista.—D. Juan 
Planells . . . . 0*50

i L d S. Antonio.—
D. . . • ■ Tur. . 0*50

11. Je Cj s l íx .— Don
Pedro Ferragut. . 0*50

Id. de Smeu.—Don
Domii j) Rotger . 0*50

Id. da Muro.—Don
. . 0‘50

Id. de Si *. M:;ria.—
D. Juan Sans . . 0*50

Id. de Marratxi.—
D. JuanRo i . . 0*50

Id. de Lhibí.—Don
PabloTorrandell . 0‘50

Id. de Lluseta.—Don
Bartolomé Coll. . 0*50

I '• de P iri.—Don
ligue! boM . . 0*50

I L de Son Servara.
—D. Jaime Lbnáa. 0*50

I'. de Poreras.— ■
Don AntonioJuliá. 0*34

I 1. c ■ C yidéj er i.—
D. Ju .n Alzina . . 0*34

I '. de Algaida.--Don
Bartolomé Rafal . 0*34

Id. de S. Francisco
Javier.—D. José
Fcrrer. . . . , 0*34

Id. de Esporías.—
D. Gal riel Sabater. 0*34 

Id. de Puigpu.ñent.
—D. Vicente Mar-
tondl.....................0*34

I I. d S -n Sardina.
—D. Mateo Palmer 0*31

Id. de La Vi leía.—
D. . .. í anresa 0*34

I<1. de Saütaíiy.—
D. R n I Baroeló. 0 34

II. d S.Juan,—Don
J.ntOL o Ai is . . 0*34

Id. de Mor adaI,— 
■ . . 0*34

Id. de .liaré.—Don -
GuiPer no Rotger. 0*80

Peatón de Puigpu
nen t.—D. Antonio
Caplloch . . . . 1*89

Id.de Cdviá.—Don
Pedro J. ?é las. . 1*48

Id. do Esporlas.—
i). Mati; s Terrasa. 1*18

Id. de Escorca. —
D. José C dem . . 1-18
Id. de Felanitx.—
D. Juiuie Bonnin. 1*18

Id. de Porreras.—
D. Juan Sastie . . 1*13

Id. de Sta. Marga
rita.— D. Antonio
Miguel González . 1 »

Id. de Algaida.—
D. Pedro José Mar- 
torell.................... i »

Id. de á . L uñosa.
—D. Ali ;ue! Torres 0*89

Id. de A illafr; ica.—
D. Juan Giyá. . 0*88

Id. de EM ’büfar.—
D. .jas.? AJorda. 0'89

Id. do Fornells.—
D. José Ferie r . . 0*94

Id. de D yá.—Don
' Ant ido V: con.i . 0*83

Id. da S. Luis.—
D. Juan Puig . . 0*50

I ; de S. Ciistubal.—
.3. L .trenzo Riuda-
vets.....................0*75

Id. de Cumpanét.—
D. . uan Eiol. . . 0*63

Id. de San-ellas,—
D. Felipe Capó. . 0*50

Id. de Fo'-nalutx.—•
D. Bartolomé Ma- 
yol.......................... 0*50
I!. I.1 Ldacarlos.— 
’ ). GuiMrmo Sin
' tus...........................0*31

Id. de Porto Colom.
— D. J . A - 
ra . . . . . . 

Suma Total.

Total general

PRESIDENCIA 
d e l  Co n s e jo  d e  Mín l s Tii ;s

REAL DECRETO.
De acuerdo con el Consup de Mí-

m si ros,
Vengo en autorizar á su Presi

dente para que presente á las Cortes 
un proyecto de lex dando facilidades 
á las Diputaciones provinciales de 
Granada y Málaga con el o'-jeto de 
levantar fondos a íin de ayudar eii- 
cazmenteá la rei.aracion d * la ri
queza urbana destruida por los ter
remotos.

Dado en Palacio á siete de Enero 
de mil ochocientos óchenla y cinco.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo -le Mi

nistros, Antonio Cánovas del Cas
tillo.

A LAS CORTES
Uno de los medies eficaces de 

acudir al alivio de los grandes de
sastres producidos ar lo-- t memo-

i s los Dipa- 
u a la para acor

darse en—
- s i - as obligacio- 

. . 53118*46 n - immí . di da del tesoro 
------ público.

- ” v . validez de los
a. 2 ' Diputaciones, sobre

o
Si ■ ; c ai de fondos,' sei á 

A-’ ; ■ icion previa del
: M ' ibernacion, (pe

' - u - de asegurarse
1 : n su ;ci un temen te

| < < c ui k > ¡-rimeros los intere
* - ■ n de los últimos.

' • autoriza al Banco 
- . ' ’h) de España para que
pe • . - contr Jare n las Dipulacio- 
'■ ■' iministro de fondos con una 
amorii/a ion de 50 anos, v con la 

pr tda . aramia del Tesoro pú
blico.

■ recauda-
■ ‘ i' ' aordinarios sobre '

1 1 ' ! y la industrial que se
( y, y 

s intereses
y ¡a arn n uzacion.
. Ari. f). 2 Al Ministro de la Go

las las disposi-

■ reali-
Vid . < • L Je 1885.—El■ - —ra

debidamente hecho por sus Diputa- , .........  
cioncs con el apoyo y la garantía ¡ 
del Estado á ;in de auxiliar las 
reparaciones de la riqueza urbana 
destruida. *

■

La suscricion nacional abierta por
el Real docret > de 2 de Enero, |¿s 
demas donativos de la caridad y las

real orden
■ ■ ' ■ lo cuenta á

■ la si
guiente coi imiicacion.

diferentes medidas y i adoptadas por 
el Gobierno llevarán consuelos ¡i los 
pueblos y ix las familias, proporcio
nando albergues provisionales, f;,- 
cilitando recursos contra la miseria, 
dando medios do trabajo en las 
obras públicas, reparaimo las pér
didas de las cosechas almacenadas 
y de la fortuna mobiliaria desapare
cida, aunque desgraciadamente no 
ha de alcanzar la magnitud de los 
socorros yorciiu.nti -os que sean ¿X 
la grandeza del infortunio

Aparte de esa primera y mas in
mediata obra de reparación habrá 
que atender á la de las fincas urba
nas que han su o ído destrucción to
tal ó desperfectos considerables, y 
para este objeto podra ser conve
niente el empleo del crédito en los 
términos y con las condiciones y i- 
rantias que, de acuerdo con el Con
sejo de MhiL rus, y co • la au uriz.;- 
cion de S. M., tengo la honra de 
proponer i las Cortes ca el si
guiente.

PROYECTO DE LEY
Articulo 1. ° Las Diputa- iones । 

provinciales de Granuda y M ha i 
podran levantar fondos hasta por la < 
cantidad de 2 mibom-s de ! ?-elns . 
cada un . :on
prestar-auxilios para la reparación de 
la riqueza urbana bjstí u.da ¡jor los < 
terremotos y con arréalo á lo ere-- ' 
crito en los articules A - acntes.

Art. 2. 3 A! pagu de les intere-

tidades que adquieran en vine i ae 
esta ley. se aten lerá c n el i-roduc- 
lo de r ca gos c ¿tr r An r >s sobre 
la contribución terri orial y la indus-

, M i : '■ ■: El Consejo de Go-

' i ' . 1 intereses pü-
■ A ' 'do mis tradiciones, 

\ 1 g ' r 1 > C )1;! Anuir con la suma
■ por .-l Banco y 

- en las
na-
111

' - '-i i> causadas por los
nada y Málaga.

P ro m: adiendo que no basta
e ? >rr ir ta-

veni ente a ender de una manera 
' A' "da! ;Í : acumu ack n de fondos 
á su m ivimPuto y distribución para

ó S!1 1 " s l. I ha‘acordado

: irrir á
"21 i > m. •' n: prestándose 

s

y distribuir
■ ’ ■ 11 ne. a t m benéíico objeto 
se destinen.

-. 1C-

s - 
helar el Gobierno 

deS. ?vf.
i i V. E. muchos años.

Í.—Ex-
■ í /. —M Gobernador

1 ' - as • - I i A; . ñas.—Excelen-
' '■ -v.- A i-e d,-| Consejo de

; S. vi. se ha servido 
disponer:

n As gracias en la
>u pa' । ■ o nadvo.
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•.. 3 Aceptar con especial estima- 
ci ni A oferta de referid^ estableci- 
[ii euto de prestarse gratuitamente, 
asi en sus oíicinas ceotiales, como 
en todas sus sucursales, á recibir, 
situar y distribuir los los fondos que 
á tan benéfico oLijeto se destinen, 
teneaiéndolos á disposición de los 
Gobernadores de las provincias á 
que el donativo se refiere, y que- 
(íando abierta d ?sdo Iliaco la sus- 
ericion nacional en todas las sucur
sales y por todos los Comisionados 
del referido Banco.

3. ° Encargar además á los Go
bernadores de las indicadas provin
cias que al constituir las Juntas á 
que se refiere el art. 6.° del Real 
decreto do 2 del actual, incluyan 
precisamente como Vocales de las 
mismas a los Directores de las Su
cursales y Comisionados del Banco 
de aquellas provincias.

De Real orden lo comunico á V. E. 
para su conocimiento y efectos cor
respondientes. Dios guarde a V. E. 
muchos años. Madrid 7 de Enero de 
i 885.

ANTONIO CÁNOVAS DEL CASTILLO.
Excmo. Sr. Minh tro de la Goberna- 

CiO!)

MINISTERIO DE COMEN FO

REALES ORDENES
Exmo. Si'.: La aflictiva situación 

( i que se hallan las provincias de 
M¡daga y Granada con motivo de los 
recientes terremotos hacen necesario 
acudir con toda urgencia en socorro 
de las clases jornaleras faltas de re
cursos y de trabajo. Al efecto, es in
dispensable promover obras que por 
su índole especial den ocupación al 
mayor número posible de braceros; 
eníre aquéllas se hallan las de la tra
vesía por Vélez-Málaga de la carre
tera de Loja á Torre del Mar, en la 
provincia de Málaga, cuyo presu
puesto de ejecución material ascien
de á ki cantidad de 20.479 pesetas 
con 20 céntimas. En vista de las ra- 
zenes que anteceden, y teniendo 
además en consideración la natura
leza de la obra que en gran oarte ha 
de hacerse dentro do una población; 
S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido 
dispon e' se ejecuten desde luego di
chas obras por el sistema de Admi
nistración.

De Real orden lo digo áV. E. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. E. muchos oños. 
Madrid 5 de Enero de 1885.

PIDAL
Sr. Director general de obras públi
cas. 

......
Exmo. Sr.: Los terribles desastres 

que han sufrido las provincias de 
Málaga y Granada por efecto de los 
terremotos sentidos en estos últimos 
días, exigen un poderoso y general 
esfuerzo par¿i que el remedio pueda 
ser proporcionado á la desgracia, en 
cuanto quepa, dentro de lo posible. , 
Las ruinas en que están convertidas 
diferentes poblaciones, asi como el 
mal estado de muchos edi(icios, que 
son una amenaza terrible para sus 
consternados vecinos reclaman im
periosamente el auxilio de los Arqui
tectos. En su vista, S. M. el Rey 
(Q. D. G.) ha tenido á bien disponer 
me dirija á V. E., como de su Real

orden lo verifico, llamando su aten
ción sobre la necesidad que en las 
dos citadas provincias se siente, abri
gando S. M. la confianza de que los 
Arquitectos, como todas las demás 
clases sociales, darán en la ocasión 
presente relevante muestra de cari
tativo celo, de noble patriotismo, 
además de ki probada inteligencia 
que siempre en el ejercicio de su 
profesión han demostrado. El Go
bierno fui á la inteligente coo¡)era- 
cion de V. E. la adopción de medidas 
para que lleguen á conocimiento de 
los Arquitectos las esperanzas que el 
país cifra en ellos en los críticos mo
mentos que atravesamos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid 7 
de Enero de 1885.

PIDAL
Sr. Director de la Real Academia 

de Bellas Artes de San Fernando.

Núm. 1039.

Go Mm finí 68 la Pforacia
DE LAS BALEARES

Sección 3.1. — Orden público.—El 
limo. Sr. Subsecretario del Ministe
rio de la Gobernación en telegrama 
de ayer me participa que el Señor 
Gobernador de la provincia de Tar- 

' ragona por indicación de la Sucur
sal del Banco de España interesa la 
hused y captura del Interventor de 
la Sección de contribuciones Don 
Ildefonso José García Tova y del 
Agente recaudador de Tortosa ‘Julio 
José Aguilar Carpa. -

En su virtud, encargo á los seño
res Alcaldes ele los pueblos de esta 
provincia, fuerzas de la Guardia 
civil y de orden público y demás 
dependientes de mi autoridad, prac
tiquen las diligencias oportunas en 
averiguación del paradero de dichos 
sugetos, y caso ele sor habidos los 
capturarán y pondrán á mi disposi
ción.

Palma 12 Enero de 1885.
El Gobernador, 

Manuel Cos-Gayon

Seíicts de D. Ildefonso José Gardéis.

De 37 años de edad, viudo, alto, 
pelo castaño, cara redonda, color 
moreno, barba poca y afeitada y 
bigote rubio.

Señas de Julio José Aguilar.

De 35 años de edad, estatura baja, 
pelo y ojos negros, cara ancha, bar
ba poblada sin afeitar, color pálido.

Núm. M)4()
ALCALDIA DE PALMA.

No habiendo tenido efecto en el 
día de ayer por falta de lici(adores, 
la subasta anunciada, para contra
tar el acopio de dos mil metros cú
bicos de piedra machacada para la 
conservación de los caminos vecina
les de este distrito municipal, se 
anuncia de nuevo, que dicha subas
ta tendrá lugar en esta Casa Consis
torial á las doce de la mañana del 
dia 21 del corriente mes, con suge- 

cion á los pliegos de condiciones y 
demás que se espresa en el anuncio 
de esta Alcaldía fecha 20 Diciembie 
último en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia núm. 2789.

Palma 8 Enero de 1885.—El Al
calde accidental, He.iberto Granell. 
—P. A. de! Ayuntamiento, Francis
co Gomila, Secretario.

Núm. 101 b
D. Antonio María Pv.oselló y KMcra, Es- 

cnbano cid Juzgado de primera ins
tancia dd Distrito de la Lonja de esta 
ciudad.

Certifico y doy fé: que en el expe
diente juicio ordinario que pende 
por ante este Juzgado y Escribanía 
de mi cargo, entre parte Bernardo 
Manera y Verdera contra Juan Sire- 
rol y otros, ha recaído la sentencia 
siguiente.— Palma veinte y nueve 
Setiembre de 1879.—Vistas y Resul
tando que Bernardo Manera y Ver
dera interpuso demanda ordinaria 
en reclamación de ciertas cantidades 
que prestó á Catalina Fullana y 
Pont, Resultando que esta falleció 
sin testamento sucediéndole al intes- 
tato sus hijos Sebastian, Francisca 
Gregorio, Catalina, María y Juana 
Ana Cirerol y Fullana.— Resultando 
que Sebastian Cirerol y Fullana fa
lleció también sin testamento, dejan
do por herederos legales á sus hijos 
Juan, Catalina, Juana, Margarita 
María y Miguel Cirerol y Triay.— 
Resultando que Francisca Cirerol y 
Fullana falleció al intestato^ suce
diéndole sus hijos Catalina y Anto
nio Tortell y Cirerol.— Resultando: 
que á instancia del demandante y 
antes de la interposición de la de
manda, fueron citados los referidos 
Juan, Catalina, Juana, Margarita 
María y Miguel Cirerol y Triay; Ca
talina y Antonio Tortell y Cirerol y 
Gregorio, Catalina, María, y Juana 
Ana Cirerol y Fullana, para que ma
nifestasen si eran y querían ser here
deros legales de su padre y madre 
respectivo, y todos menos Catalina 
Cirerol y F .diana, manifestaron que 
querían serlo.— Resultando que en 
vista de estas manifestasiones, inter
puso demanda dicha Manera contra 
los referidos herederos de la Catali
na Fullana y Font, reclamándoles el 
pago de mil ochocientos treinta y 
tres pesetas, treinta y tres céntimos 
á que ascienden la que esta estaba 
debiéndole con los intereses venci
dos y no satisfechos y las costas.— 
Resultando que emplazados los de
mandados no comparecieron á con
testar la demanda por lo que se les 
declaró en rebeldía.— Resultando: 
que durante el término de prueba 
han sido compulsados con sus origi
nales, los testimonios de las escritu
ras públicas acreditativas de los al
cances que el demandante tenia con
tra la repetida Fullana y Font.— 
Considerando! que ellas han venido 
á quedar plenamenie justificados los 
hechos de la demanda.—Consideran
do: que los herederos deben cumpljr 
las obligaciones contraídas por sus 
causantes.—Fallo: que debo conde
nar y condeno á Juan, Catalina, Jua- 

' na, Margarita, María y Miguel Cire
rol y Triay, á Catalina y Antonio 

Tortell y Cirerol, y á Gregorio, Ma. 
ria y Juana Ana Cirerol y Fullana 
en el concepto de herederos de C¿’ 
talina Fullana y Font, á que dentro 
el término de diez dias satisfagan á 
Bernardo Manera y Verdera la can. 
tídad de mil ochocientas treinta y 
tres pesetas treinta y tres céntimos 
con los intereses vencidos y no satis
fechos y las costas: atendida la re
beldía de los demandados hágase 
pública esta sentencia por el modo 
prevenido por la ley. Asi lo pronun- 
cía manda y firma el Sr. Juez de 
primera instancia del Distrito de la 
Lonja de esta ciudad, ante mi doy 
té: Andrés Calleja.—Antonio María 
Reselló.

Yapara que conste libro el presen
te en virtud de lo mandado por el 
Sr. Juez con providencia del dia de 
ayer recaida á solicitud del procura
dor D. José María Zavaleta y lo fir
mo en Palma á cuatro Diciembre de 
mi! ochocientos ochenta y cuatro.-- 
Antonio M.a Roselló.

Núm. 1042-
D. José Mora g Bestg ducs de pri

mera instancia del Distrito de la 
Catedral de esta Ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza a José Leonisa Sa- 
casas Espósito conocido con el apodo 
de Cabo, soltero, zapatero, de veinte 
y ocho años de edad para que en el 
termino de un mes á contar desde el 
de la inserción de la presente en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta Provincia y 
Gaceta de Madrid comparezca ante 
este Juzgado á fin de sufrir la pena 
que se le impuso en la causa instrui
da contra el mismo sobre lesiones 
menos graves inferidas á Andrés 
Barceló bajo apercibimiento de que 
en su defecto le parará el perjuicioá 
que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á los 
agentes de policía judicial y á las 
Autoridades así civiles como milita
res procedan á la busca y captura 
delespresado sugeto y dispongan su 
remisión á este Juzgado caso de ser 
habido.

Palma ocho de Enero de 1885.-^ 
José Mora. —An te m i, Ramón Maria
no Ballestee.

Núm. 1043.
LA BALEAR

Sociedad deSeguroscontra Incendio*

• Por acueido del Consejo d Admi' 
nistracion, se convoca á Junta gen6' 
ral de Sres. accionistas para la reü' 
uion ordinaria que en cumplimiento1 
del art.0 23, de sus estatutos, tendrá 
lugar el dia 1." Febrero próximo 
las 11 y 1/2 de su mañana en las of¡' 
ciñas de dicha Sociedad.

Palma 9 Enero 1885 —El Direct°r 
Gerente, Fernando Arias.

PALMA Imp. do la Casa ele Misericordia*
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